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RESUMEN 

La violencia en el ámbito escolar se caracteriza por todas aquellas formas de maltrato que se gestan 

dentro de las escuelas y, desde luego, alrededor de ella, de la cual es padecida por estudiantes y llevadas 

a cabo por otros estudiantes, profesores y cualquiera que se encuentre dentro del escenario educativo. 

La violencia en las escuelas se ha reconocido a nivel mundial como una problemática seria, pues 2 de 

cada 10 estudiantes ha experimentado algún tipo de acoso o violencia escolar. Se realizó un análisis a 

partir de la revisión de artículos indexados en distintas fuentes nacionales e internacionales, utilizando 

palabras clave, se analizaron los factores y violencia en el ámbito educativo como: acoso escolar, 

disminución del desarrollo moral en los jóvenes y las conductas prosociales, la cual funciona como 

mecanismo para promover un desarrollo positivo en los estudiantes y con ello poder evitar que se 

susciten las conductas violentas que causan la violencia escolar. Como resultado, se obtuvo que, cuando 

se adoptan y se apropian las conductas prosociales en la vida diaria, se promueven ambientes de respeto 

y no violencia, esto es, se defienden a los demás ante situaciones de acoso entre los compañeros. Se 

concluye que, al enseñar la conducta prosocial en los espacios de educación medio superior es 

importante ya que, no solo promueve el desarrollo de aspectos positivos entre los individuos, sino 

también se experimentan consecuencias favorables o positivas de los comportamientos mayormente 

basados en el apoyo o ayuda hacia los demás. 
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Violence in upper secondary education centers: prosocial 

practices as a solution mechanism 

 

ABSTRACT 

Violence in the school environment is characterized by all those forms of abuse that take place within 

schools and, of course, around it, which is suffered by students and carried out by other students, teachers 

and anyone who is find within the educational setting. Violence in schools has been recognized 

worldwide as a serious problem, since 2 out of 10 students have experienced some type of bullying or 

school violence. The high school student has a diminished moral development that is linked to antisocial 

or criminal behavior. The moral disconnect has to do with learning, which has a close relationship with 

family, friends or the community and, of course, school. Thus, when prosocial behaviors are adopted 

and appropriated in daily life, environments of respect and non-violence are promoted, that is, they 

defend others in situations of bullying among peers, try to help, listen to the other about the problems 

that it addresses, that is, being empathetic in the full extent of the word, is an important variable that is 

related to the defense of bullying. Therefore, teaching prosocial behavior in higher education spaces is 

important since it not only promotes the development of positive aspects among individuals, but also 

favorable or positive consequences of behaviors mostly based on support or help towards others. 

 

Keywords: violence; prosociality; conduct; social development; education. 

 

 

 

 

 

 

Artículo recibido 01 abril 2023 

Aceptado para publicación: 15 abril 2023 

 

 

 

 

 

https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/violence
https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/in
https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/upper
https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/secondary
https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/education
https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/as
https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/a
https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/solution
https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/mechanism


 

P á g i n a  8567 

INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con la Organización Mundial de Salud (OMS, 2018) la violencia es el hecho de utilizar la 

fuerza física de manera intencional, aunado de las amenazas hacia sí mismo, alguien más, grupo o 

comunidad, lo cual trae consigo una serie de consecuencias graves que va desde el trauma, daño 

psicológico, problemas en el desarrollo e incluso la muerte. 

Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia la violencia desarrolla consecuencias para la 

vida de las juventudes, es decir, implicaciones en la salud mental, emocional, capacidad para el 

aprendizaje, las relaciones interpersonales, capacidad para el desarrollo pleno; aunque también 

desencadena consecuencias lamentables para el país (ONU México, 2020). 

La violencia en el ámbito escolar se caracteriza por todas aquellas formas de maltrato que se gestan 

dentro de las escuelas y, desde luego, alrededor de ella, de la cual es padecida por estudiantes y llevadas 

a cabo por otros estudiantes, profesores y cualquiera que se encuentre dentro del escenario educativo. 

Las principales formas de violencia en el entorno escolar se ejercen se ejercen a partir de la agresión 

física, verbal, psicológica, aunque no se limita solo a ello, sino que incluye también la digital, 

patrimonial, social y económica (Gobierno de México, 2016). 

METODOLOGÍA 

Se realiza una revisión de artículos indexados en distintas fuentes nacionales e internacionales, 

utilizando palabras clave relacionadas con la violencia perpetrada en escolares, por lo que se analizaron 

los factores que influyen y violencia en el ámbito educativo como: acoso escolar, disminución del 

desarrollo moral en los jóvenes y las conductas prosociales, por lo que se busca reflexionar acerca de la 

violencia en los centros escolares, así como entender como se gesta en la vida del estudiante y de esta 

manera también rescatar aquellos autores que refieren que la prosocialidad conduce al desarrollo de 

ambientes positivos en los entornos donde la violencia cohabita. 

Por su parte, Menesini y Salmivalli (2017) la violencia en las escuelas se ha reconocido a nivel mundial 

como un serio problema, y, además, complicado. Pérez (2008) menciona que, este fenómeno social no 

es nuevo, aun no se ha encontrado la manera de solucionar esta problemática, por lo que también se 

menciona que, en México, la situación sobre la magnitud en los espacios educativos ha sido semejante 

a los observados en otros países (Muñoz, 2008). 
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La violencia escolar procede de un medio en donde se acepta y, a su vez, normalizan las prácticas de 

maltrato, esto debido a que, se ha arraigado por mucho tiempo la cultura de agresiones, junto a la falta 

de cultura por el respeto de los derechos de niños y adolescentes. Por su parte, las causas más usuales 

que se asocian con la violencia escolar han sido: la preponderancia de la violencia entre los mismos 

escolares, es decir, sus iguales, ante la falta de conocimientos sobre formas eficaces que permitan la 

resolución de conflictos, escases de información acerca de tipos y efectos de la violencia dentro de las 

escuelas; así como la falta de mecanismos que permitan prevenir y erradicar la violencia. 

En este contexto, se puede entender que, para el ámbito escolar la violencia no ha sido nada ajena, pues 

ha existido durante mucho tiempo la agresión entre pares, que se ha ido documentando de los años 

setenta (Postigo et al. 2013). Las investigaciones en torno a las agresiones en los centros educativos 

entre pares han sido abordadas por Olweus (1980) el cual se ha conocido como la primera persona que 

abre este camino de estudios y quien define al fenómeno como la forma de comportamiento, en la que 

una persona inflige daño sobre otro con total intencionalidad. 

Después, Espelage y Swearer (2003), Cajigas et al. (2004) plantearon que, lo que hoy en día se conoce 

como bullying, o bien, acoso escolar, es solo una subcategoría de lo que Olweus llama agresión entre 

pares, pues los autores la diferencian a partir de dos variables, estas son: tiempo y selección. Por su 

parte, Veccia, Levin y Waisbrot (2012) señalan que el acoso escolar se da cuando las agresiones se 

llevan a cabo hacia una misma persona, lo que ellos llaman agresiones sistemáticas, repitiéndose durante 

un periodo de tiempo y que sea presenciado por una tercera persona. 

Las cifras de violencia escolar o bullying han aumentado en los últimos tiempos. En una revisión 

bibliográfica donde se contó con 234 artículos, Herrera, Romera y Ortega (2018) encontraron que, en 

Latinoamérica el bullying tiene una prevalencia entre 20% y 30%. De igual forma, Vega (2019) señala 

en un estudio que, de la comunidad estudiantil en México 1 de cada 5 estudiantes recibe o lleva a cabo 

prácticas de bullying hacia algún compañero. 

Por otro lado, las cifras en México según El Economista (2022) apunta que 2 de cada 10 estudiantes ha 

experimentado algún tipo de acoso o violencia escolar, por lo que, además, en la mayoría de las personas 

que han sido afectadas afirman que la situación vivida por parte del agresor impacta en algún aspecto 

en el nivel de desempeño académico.  
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Las cifras de violencia escolar que México ha obtenido, comparadas con las que Argentina ha reportado, 

señalan que hay una prevalencia del 32.4%, lo que hace pensar que es preocupante lo que en este país 

sucede con la situación de sus estudiantes, aunque México no está muy lejos de llegar a estos datos duros 

tan alarmantes que muestra un contexto verdaderamente preocupante en escuelas del continente 

americano, lo que sí, es que, este tema debe ponerse como un punto del cual hay que atender y discutir 

sobre lo que se está haciendo al respecto en cuanto a políticas públicas en ámbito de educación (El 

Economista, 2022). 

El estudio a cerca de la violencia en los jóvenes se ha abordado bajo distintas disciplinas y diversas 

denominaciones que refieren a un fenómeno de carácter multidimensional, que da cuenta de una 

estrategia para la resolución de conflictos (Pueyo, 2006).  

En cuanto a la agresividad que se traduce como aquella provocación, ofensa o ataque hacia los demás 

según la Real Academia Española (RAE, 1992), Carrasco, Ortiz y Gonzáles (2006) sostienen que es la 

forma en que se actúa dentro de varias situaciones, esto es, con ataques de forma verbal o física, bajo la 

ofensa de manera intensional. Lo cual se hace complejo poder definirla ya que se asocia con demás 

constructos como lo son, la violencia o la conducta antisocial. Por su parte, Imaz et al. (2013) menciona 

que todo lo referente a la agresividad estará íntimamente asociado con destruir o violentar, ya que, si 

existen múltiples definiciones del término, sus características se relacionan y están presente en todas 

aquellas. 

Los adolescentes pasan por una etapa de vida en donde se desencadenan una serie de cambios tanto 

físicos como psicológicos, que puede llegar a influenciar en el desarrollo de la personalidad de 

individuos (Cangas, et al., 2019). Es un periodo de vida en donde los individuos son personas inmaduras, 

donde, además, comienzan a consolidar su propia identidad, construyen sus relaciones sociales, esto es 

con sus iguales, familia, se desarrollan moralmente y trabajan en el control de impulsos y emociones, 

entre otros cambios (Palacios, 2019). Según Becerra (2020) esos cambios generan una serie de 

problemáticas de riesgo como lo es la violencia en el ámbito escolar, provocando dificultad para la 

convivencia entre los estudiantes, pero además en el rendimiento escolar y su propio bienestar. 

Espinosa, Díaz y Vidal (2002) mencionan que, el estudiante que se encuentra en preparatoria posee un 

desarrollo moral disminuido que se encuentra vinculado con la conducta antisocial o delictiva. La 

https://revistas.usal.es/tres/index.php/1130-3743/article/download/28629/29145?inline=1#ref-11-28629
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desconexión moral tiene que ver con el aprendizaje, el cual tiene una estrecha relación con la familia, 

los amigos o la comunidad y, por supuesto, la escuela. 

La desconexión moral, es el proceso de reformular cognitivamente o reconstruir el comportamiento 

violento o dañino como algo que moralmente es aceptable, lo que permite a una persona autocensurarse 

y, desde luego, la culpa cuando transgrede las normas morales y éticas dentro del sistema social (Doyle 

& Bussey, 2017). Por su parte, Shulman et al. (2011) muestran que, aquellos adolescentes con altos 

puntajes de desconexión moral tienen mayor probabilidad de involucrarse en situaciones de actividades 

antisociales y /o delictivas, lo cual es consistente con otras investigaciones. 

Un factor importante de la legitimación de la conducta agresiva, actividad delictiva y la intimidación es 

precisamente la desconexión moral, pues esta se convierte, además, en un inhibidor de las conductas 

prosociales o la prosocialidad y empatía (Muratori et al., 2017). Algunas investigaciones en relación que 

tiene que ver con la prosocialidad, empatía y la desconexión moral en etapas como la adolescencia que 

son infractores de las leyes todavía es muy mínima o escasa, esto en la región latinoamericana. 

El comportamiento prosocial es un tipo de conducta caracterizada por interacciones con otras personas 

que son beneficiosas para ellas. Es decir, las personas que interactúan con otra que pone en práctica la 

prosocialidad se siente bien, por lo que experimentan algunas emociones que les son placenteras como 

por ejemplo la alegría y/o la motivación (VIU, 2021). 

Mazzone, Camodeca y Salmivalli (2016) señalan que existe evidencia sobre las conductas prosociales 

cuando se adoptan y se apropian en la vida diaria, esto es que, a mayor puntuación en las practicas 

prosociales, se tendrá mayor probabilidad de promover un ambiente de respeto y no violencia, esto es, 

defender a los demás ante situaciones de acoso entre los compañeros, tratar de ayudar, escuchar al otro 

sobre las problemáticas que aborda, es decir, ser empáticos en toda la extensión de la palabra, es una 

variable importante que está relacionada con la defensoría del acoso escolar. 

Las teorías sobre las conductas prosociales han considerado que estas prácticas son el resultado de los 

procesos de evolución de las distintas especies animales que ocurren en códigos morales, pero, además, 

de control social en los grupos humanos (Sobber y Wilson, 1999). Estas conductas están ligadas al apoyo 

y ayuda, por lo que se encuentran relacionadas con la selección natural, así como determinantes 

culturales. 
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Asimismo, para que se puedan lograr las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS 4 

Educación de Calidad, 5 Igualdad de Género y 16 Paz Justicia e Instituciones Sólidas (Naciones Unidas, 

2015), es necesario el cuidado de los escenarios y ambientes de la educación, porque mediante ello se 

permitirá obtener que los procesos de enseñanza sean en iguales condiciones para los estudiantes de 

nivel medio superior y que, además, sean espacios donde se mitigue la discriminación y que la 

convivencia ente la comunidad escolar sea en educación en prácticas prosociales para la cooperación y 

espacio, donde se realicen los trabajos con respeto, así como la valoración de diferencias, lo que 

asegurará las relaciones y la pacificidad entre los estudiantes. 

DISCUSIÓN  

La violencia es un tema del que se ha investigado durante años atrás, las prácticas de acoso escolar, sin 

duda, se deriva de este fenómeno social, porque como ya menciona la literatura en los escenarios 

educativos estas prácticas son muy frecuentes, los índices de prevalencia lo han declarado. Parece ser 

que, como mencionan Espinosa, Diaz y Vidal (2002) en la etapa de nivel preparatoria, el estudiante 

posee un desarrollo moral disminuido, lo que provoca la conducta violenta, se concuerda con el autor 

ya que, es notable observar los cambios en el comportamiento del estudiante al realizar actos como 

golpes hacia sus compañeros de clases, humillaciones ante los demás, chistes o bromas que ofenden, 

entre otros. 

Por otro lado, aunque Muratori et al., 2017 menciona que las prácticas violentas derivadas del 

disminuido desarrollo moral inhiben las conductas prosociales, debe haber una promoción de estas 

últimas o gestión de ellas durante la misma etapa en los centros escolares para que se desarrollen 

habilidades en torno a las practicas positiva de acompañamiento entre los escolare, es necesario que 

como institución, donde el estudiante aprende tanto de manera racional, emplee competencia blandas en 

el sentido de empatía, compañerismo, trato, ayuda, apoyo y respeto hacia el otro, pues también se debe 

considerar la otra parte, esto es, con lo que refiere Mazzone, Camodeca y Salmivalli (2016) cuando 

mencionan que, las prácticas prosociales que se promueven mayormente en la vida del ser humano 

permiten que exista mayormente un escenario favorable de respeto y no violencia entre las personas. 
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CONCLUSIÓN 

Las practicas prosociales son un mecanismo que, como ya se revisó en la literatura, fomentan las 

acciones positivas del ser humano, ya que inhiben las conductas de violencia en los espacios educativos, 

es decir, bajo el empleo de estas prácticas en los centros escolares se obtiene una mejor respuesta en el 

comportamiento de los estudiantes, fomentando así que, entre los compañeros exista mayor interés de 

apoyo mutuo, ayuda humanitaria, que se establezcan lazos de amista y por supuesto, exista la 

cooperación, empatía y se fortalezca la comunicación y las redes de apoyo entre la comunidad 

estudiantil. 

Por lo que enseñar la conducta prosocial en los espacios educativos de educación medio superior es 

importante ya que, no solo promueve el desarrollo de aspectos positivos entre los individuos o por si 

solo de manera personal, sino que también, al contar con personas con prácticas de prosocialidad, se 

experimentarían consecuencias favorables o positivas de los comportamientos mayormente basados en 

el apoyo o ayuda hacia los demás, pues ya anteriormente se ha mencionado que la prosocialidad es un 

método alternativo que permite la cero violencia, conductas de agresión, disruptivas o antisociales. 
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